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"En el 90º Aniversario de la Reforma Universitaria 1918-2008” 

                                                         VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 11 de julio de 2008.

VISTO:

La Ordenanza del Decanato Nº 003/07, de fecha de 15 de mayo de 2007, dictada Ad-Referéndum del Consejo Directivo, y


CONSIDERANDO:



Que procede la ratificación de la misma, adoptada por el Decanato para atender una situación de urgencia.


 
Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, la presente disposición encuadra en el siguiente Propósito Institucional: 9º.- Generar y mantener en constante revisión crítica, metodologías de acción institucional orientadas a crear y afianzar el conjunto de condiciones que se estimen necesarias para la concreción de los propósitos que definen sus funciones específicas.


Por ello, en virtud de lo acordado en la sesión de fecha 13 de junio de 2008, y en uso de sus atribuciones,



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y





 CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES





                   RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder Referéndum a la Ordenanza del Decanato Nº 003/07, originada en la ACTU-FIC: 0001228/2006 (Actuación de Trámite Interno Nº A-1.511/06); atento a los considerandos de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese.
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